
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 15 de septiembre de 2021 informando que la medida decretada 

en el presente asunto fue inscrita. Provea. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Requiere medida 

Clase De Proceso:  Ejecutivo a continuación 

Demandante:  Rumilda Castro Garzón 

Demandado:   Carlos Alberto Uribe Arbeláez 

Radicado:   630014003007-2019-00401-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

certificado de tradición del vehículo identificado con la placa DQW828 

para disponer su secuestro, para lo cual deberá también informar la ciudad 

donde circula el vehículo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 166 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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